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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE

VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Denominación del título
Graduado o Graduada en Arquitectura Técnica por la
Universidad de A Coruña

Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura

Universidad de A CoruñaUniversidad solicitante

Universidad/es participante/s Universidad de A Coruña

Centro/s en los que se imparte  • Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica



Conforme a lo establecido en el artículo 25 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD

861/2010 de 2 de julio y lo establecido en el artículo 13 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de la

Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se regulan las enseñanzas universitarias

oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la ACSUG ha procedido a evaluar el plan de

estudios que conduce al título oficial arriba citado, de acuerdo con el protocolo de evaluación para la

verificación de títulos oficiales elaborado por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de evaluación de la Rama de

Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura, formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito

académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.

Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo con los

criterios recogidos en el mencionado protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios

oficiales.

La propuesta de título oficial cumple con los requisitos de evaluación establecidos en el Real Decreto

1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Además, se establecen las siguientes recomendaciones para su consideración durante el proceso de

seguimiento del título o posteriores modificaciones del plan de estudios.

RECOMENDACIONES/ASPECTOS DE ESPECIAL REVISIÓN

CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

De acuerdo con el procedimiento, se ha enviado  un informe provisional a la Universidad, la cual ha

remitido las observaciones oportunas. Una vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, la

comisión de evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación en términos Favorables,

considerando que:
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 La normativa de permanencia incluida en la memoria puede ser consultada copiando el texto del enlace y

pegándolo en el navegador. Sin embargo, el hipervínculo directo pinchando en el enlace no funciona. En

futuras modificaciones de la memoria se recomienda corregir este aspecto.

CRITERIO 3: COMPETENCIAS

En el listado de competencias básicas y generales en el apartado 3 de la memoria aparecen 4 (B6, B7, B8

y B9) y posteriormente en las asignaciones de competencias generales en las materias aparecen a

mayores otras con los códigos: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5. Si bien es un error provocado por el volcado

de las competencias desde la aplicación informática, se recomienda en futuras modificaciones de la

memoria volver a revisar este tema.

CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

 En bastantes asignaturas, como por ejemplo en “herramientas gráficas digitales para la edificación” ó

“economía y organización de empresas”, todos los sistemas de evaluación presentan una ponderación

mínima de 0 y una máxima de 100. Será objeto de especial revisión en futuras evaluaciones del título si

son tenidas en cuenta las particularidades de las distintas materias a la hora de la aplicación práctica de

las ponderaciones.

CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

 Se comprobará especialmente durante el seguimiento y posteriores procesos de evaluación del título la

efectiva realización de las prácticas por parte de todo el alumnado que las haya solicitado, así como la

adecuada disponibilidad de los recursos materiales y servicios en las entidades colaboradoras donde se

vayan a realizar las prácticas.

Se recomienda a la UDC que incluya en los modelos de convenios generales de prácticas un apartado

específico relativo a la disponibilidad de los recursos materiales y servicios en las entidades colaboradoras

y cuál será el procedimiento para su revisión.
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José Eduardo López Pereira

Santiago de Compostela, a 02/05/2020

DIRECTOR DE ACSUG
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